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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 18 de octubre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente comisorio, con memorial allegado el 30 de septiembre de 2022, 
por la apoderada del demandante. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Comisorio No. #012 – 002 - 2022  
Comitente: JUZGADO 17 DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
Fecha Auto: 20 de octubre de 2022 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta encuadernación la documentación allí descrita, la cual se 

pone en conocimiento de las partes e intervinientes y al tenor de la misma, el 

Juzgado NO ACCEDE A LA SOLICITUD de variación en la fecha que se fijó 

en diligencia anterior, para la continuidad del trámite (17 de febrero de 2023), 

teniendo en cuenta que este estrado judicial, siendo un despacho de naturaleza 

promiscuo, que tiene a cargo el conocimiento de asuntos penales, civiles, de 

familia y constitucionales, entre otros, ostenta un agendamiento pleno, tanto 

así que al día de hoy, la programación está bordeando mediados del mes de 

marzo de 2023 e inicios del mes de abril de 2023, resultando imposible 

adelantar la fecha y hora aquí señaladas en vista pública anterior. De otra 

parte, se agrega la documental aportada (Escritura Pública No. 1227).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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